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S E HA C A R A C T E R I Z A D O el reinado de Carlos I I I como un ré
gimen de despotismo ilustrado. Este concepto implica varias 
tendencias: centralizar el poder político en el monarca y dis
minu i r las facultades de cuerpos como los ayuntamientos, 
las cortes, los gremios y las universidades; aumentar el pre
dominio del rey sobre la iglesia (el regalismo) por medio de 
un mayor control de los obispos, las órdenes religiosas y las 
cofradías; promover mayor eficacia en la admin is t rac ión gu
bernamental, especialmente la financiera y, en el caso de las 
colonias americanas, reducir la par t ic ipación de los criollos 
en los puestos importantes del gobierno y de la iglesia. 

Estos conceptos políticos influían en la manera en que 
Carlos I I I se relacionaba con la Universidad de Méx ico . El 
propósi to de este trabajo es examinar tres momentos en la 
vida universitaria mexicana en los cuales se percibe la inter
vención de Carlos I I I según los preceptos del despotismo 
ilustrado. 1 

* U n a vers ión preliminar de este artículo se presentó en el simposio 
Nueva España en tiempos de Garlos I I I , Instituto de Estudios Histór icos , 
Universidad Nacional A u t ó n o m a de M é x i c o , 11 de agosto de 1988. 

1 Durante el periodo de 1759 a 1788, Carlos I I I trato no solo de llevar 
a cabo cambios polít icos sino también educativos. Especialmente entre 
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1767-1770. Durante estos tres anos ocurrieron dos aconteci
mientos Cjue afectaron a la. Universidad de Níexicoi la expul¬
sion de los jesuitas y el establecimiento de la Real Escuela, 
de Cirugía,. 

E X P U L S I Ó N D E L O S J E S U Í T A S 

E n los meses posteriores a. j u m o de 1767, varios destacados 
personajes en la Nueva E s p a ñ a expresaron su desacuerdo 
con la expulsión de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . Entre ellos se en
contraba al doctor Antonio López Portillo, rector de la uni
versidad. López Portillo era de los intelectuales mas renom
brados de Níexico, ya cjue en la decada anterior, a la edad 
de 23 anos, hab ía realizado un acto académico insólito en 
toda la historia universitaria: en solo tres días había presen
tado exámenes para el doctorado en tres facultades, las de 
derecho civi l , derecho canónico y teología, y para la maes
t r í a en filosofía.^ 

En noviembre de 1767 el arzobispo Francisco Antonio de 

1770 y 1786, el rey intento reformar las universidades de España. E n 1771 
se publico el Plan general de estudios para la Universidad de Salamanca que 
se convirtió en el modelo para las d e m á s universidades españolas. Incluía 
la creación de nuevas cátedras de física experimental, teología, decretos 
de concilios nacionales (estos dos para promover el regalismo) y derecho 
español e introducía textos modernos. E n 1769 se nombro un director 
para cada universidad en España, cuyo papel era promover las reformas 
académicas . C a d a director era, al mismo tiempo, miembro del Consejo 
de Castilla y asi pudo el rey influir directamente en la vida universitaria. 
L a mayor parte de estas reformas no se llevaron a cabo en la Nueva Espa
ña . P E S E T R E I G , 1969, pp. 10-12. V é a n s e las siglas y bibliografía al final 
de este artículo. 

^ Dos reales cédulas de Fernando V I alababan la hazaña de López 
Portillo, 18 de marzo de 1755 y 28 de septiembre de 1755. L A N N I N G , 

1946, pp. 183, 184. E l claustro universitario acordó que se pintara un re
trato de López Portillo para conmemorar "empresa tan grande" y poner
lo en ei salón "General de los actos de la Universidad. C A R R E Ñ O , 1963, 
p. 560. López Portillo, según el arzobispo Lorenzana, era hijo i legít imo 
a quien no se debió haber permitido ordenar sacerdote. De Guadalajara 
se había trasladado a la ciudad de M é x i c o , donde estudió en el colegio je
suíta de San Ildefonso. N A V A R R O G A R C Í A , 1963, pp. 7, 13. 
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Lorenzana comunicó al virrey la sospecha de que el rector 
López Portillo fuera el autor de una "antipastoral" anóni
ma en contra de la expulsión de la C o m p a ñ í a . 

U n d ía después de leer la antipastoral, el virrey publico 
un bando en que anuncio: 

Y a fin de que no se repita el escándalo que causan los delitos 
de esta gravedad y consecuencia, impongo a todos perpetuo y 
absoluto silencio para que en lo sucesivo ninguno sea osado a 
escribir ni hablar pública o secretamente sobre la expulsión de 
los jesuitas ni sus incidencias, en pro ni en contra, bajo la pena 
de ser castigados los contraventores como reos de Estado sin re
misión alguna.^ 

El historiador Luis Navarro Garc í a ha señalado que con 
este "grosero en 'pro n i en contra' lo racional alcanza a lo 
irracional y el Estado ilustrado llega a ser tan avasallador y 
despót ico que ni siquiera tolera que sus gobernantes hablen 
bien de é l " . 4 

Carlos I I I , por reales ordenes del 21 y 22 de marzo, confi
rió al virrey Croix la extraordinaria facultad de 

desterrar y remitir a estos reinos sin distinción de personas ecle
siásticas y religiosas las que sean sospechosas y perjudiciales a 
la tranquilidad publica. . . y en especialidad [a López Portillo] 
por ser acérrimo partidario de los expulsos y estar gravemente 
indiciado de compositor de algunos de los libelos fanáticos.^ 

Croix , debido a la altercación que produc i r í a esta medida 
de destierro entre los novohispanos, r ecomendó al rey que 
llamara a E s p a ñ a a los sospechosos, en vez de exiliarlos; 
Carlos I I I siguió este consejo y despacho la orden de que Ló-

Bando del 2 6 de noviembre de 1 7 6 7 . N A V A R R O G A R C Í A , 1 9 6 4 , pp. 6 , 

7. Agradezco a la historiadora Virginia G o n z á l e z Claverán el haberme 
proporcionado copia de la antipastoral Cjue se encuentra en el Archivo G e 
neral de Indias, Aíéxico, 2 . 7 7 8 . 

4 N A V A R R O G A R C Í A , 1 9 6 4 , p. 7. 

N A V A R R O G A R C Í A , 1 9 6 4 , pp. 1 0 , 1 1 . E l arzobispo Lorenzana opina
ba Que "no conven ía que en M é x i c o existiese un sabio de tal t a m a ñ o ' 5 . 
C A V O , 1 8 5 2 , p. 1 5 2 . 
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pez Porti l lo, ex rector y canónigo de la catedral, saliera de 
M é x i c o . Posteriormente fue nombrado canónigo de Valen
cia y ahí m u r i ó en 1780. 6 

Durante esos meses, Garlos I I I ordeno dos cambios en la 
vida universitaria a raíz de la expulsión de los jesu í tas . Se
gún cédula real de 1768, de ahí en adelante todos los estu
diantes t end r í an que añad i r frases de índole política al ju ra
mento que hac í an al graduarse: < s que. . . n i ensenaran, n i 
aun con t i tulo de probabilidad la [doctrina] del regicidio y 
tiranicidio contra las legitimas potestades". Varios autores, 
entre ellos el arzobispo Lorenzana en una pastoral, h a b í a n 
atribuido esta doctrina a los jesuitas. ^ Otra cédula supr imió 
las cá tedras antes impartidas por la C o m p a ñ í a de J e s ú s en 
la facultad de teología, o sea, las de Suárez y de Sentencias, 
y prohib ió los textos de autores jesuitas. 8 

R E A L E S C U E L A D E C I R U G Í A 

En 1768, a solicitud del administrador del Hospital Real de 
Indios de M é x i c o , Carlos I I I estableció, por cédula real, la 
Real Escuela de C i rug í a en el hospital. De manera parecida 

Orden de Carlos I I I del 19 de enero de 1769. A d e m á s de L ó p e z 
Portillo, tuvieron que salir de M é x i c o otros dos canónigos: el arcediano 
Ignacio Ceballos y el prebendado Ignacio Javier Esnaurrizar. Ellos tres 
habían dirigido en el cabildo eclesiástico la oposic ión a las medidas del ar
zobispo Lorenzana y del visitador J o s é de Gálvez . Otros enviados a Espa
ñ a fueron Francisco Xav ier Gamboa, alcalde de crimen de la audiencia, 
Rafael Rodr íguez Gallardo, contador de tributos, Ignacio Negreros, con
tador del Tribunal Mayor de Cuentas, Mart ín de Azpiroz, oficial mayor 
de la secretaría del virreinato y J u a n Antonio Velarde, fiscal de lo civil 
de la audiencia. N A V A R R R O G A R C Í A , 1963, pp. 11-13, 17-19. 

' Real cédula del 23 de mayo de 1767 y del 13 de marzo de 1768, re
gistrada en el "cedulario" de la universidad el 10 de noviembre de 1768. 
L A N N I N G , 1946, pp. 211-213. A G N , Universidad: Libro de Claustros, vol. 
24, ff. 203-204v. Pastoral de Lorenzana de octubre de 1767. N A V A R R O 

G A R C Í A , 1964, p. 4. 

^ Real C é d u l a del 18 de octubre de 1768, registrado por la universi
dad el 4 de abril de 1769. L A N N I N G , 1946, p. 634. Los autores jesuí tas , 
expl íc i tamente prohibidos, fueron Pedro de Calatayud, Hermann de B u -
sembaum y Alvaro Cienfuegos, ademas de Suarez. 
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a lo ocurrido en España , donde se hab ían abierto colegios 
reales de cirugía en Cád iz (1748) y en Barcelona (1764), la 
inst i tución en México era independiente de la Universidad, 
y sus dos catedrát icos nombrados directamente por el rey. 9 

En la nueva escuela, la cá tedra de ana tomía (disecciones) 
rivalizaba con el curso del mismo nombre impartido en la 
universidad de Méx ico . Aunque por los estatutos universita
rios de 1645 se deb ían realizar cada ano en la facultad de 
medicina tres disecciones del cuerpo humano, no se h a b í a n 
hecho, o se hab ían usado animales en vez de cadáveres hu
manos. 1" Los profesores españoles recibían sueldos cjue 
eran dos veces m á s que los que ten ían los catedrát icos mejor 
pagados en la Universidad y, por bando, el virrey Croix or
denó en 1770 que no bastaba el curso universitario de anato
mía para examinarse de cirujano en el Tr ibunal del Proto¬
medicato, sino que tenía que haberse cursado en la Real 
Escuela de C i r u g í a . 1 1 

El claustro universitario trato de reanudar su curso de d i 
sección, pero en diez anos no pudo conseguir cadáveres por
que la Escuela de C i rug í a los acaparaba y cuando el maestro 
universitario de a n a t o m í a in ten tó llevar a cabo disecciones 
en eLteatro ana tómico de la escuela enfrentó "tropiezos". 1 ^ 

En 1772 uno de los cirujanos peninsulares pidió al virrey 
Bucareli que se destituyera al tercer profesor de la escuela, 
el criollo doctor J o s é Vicente M^aldonado, porque ensenaba 
según Galeno (médico del siglo i l ) que era "e l propio mé to 
do que se ensena en las universidades, y nada adaptable a 
la doctrina moderna". Ademas de impart i r el curso de fisio
logía en la escuela, M^aldonado era catedrát ico en la facultad 
de medicina y miembro del Tr ibuna l del Protomedicato y , 
por estos puestos, uno de los médicos de más prestigio en la 
capital. Grande debió haber sido el escándalo cuando Buca-
reü lo removió y n o m b r ó a otro médico español de la Escue-

^ Real cédula del 18 de marzo de 1768. L A N N I N G , 1946, p. 324. Regla
mento de Ja Rea l Escuela de Cirug ía en Z E D I L L O C A S T I L L O , 1984, p. 353. 

^ C A R R E Ñ O , 1963, pp. 591, 595, 603, 606. 

^ Bando del 10 de abril de 1770. Z E D I L L O C A S T I L L O , 1984, p. 352. 
^ C A R R E Ñ O , 1963, pp. 664, 671. 
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la de C i rug í a para el curso de fisiología. 1 3 De ahí hasta el 
final del siglo, solo profesores peninsulares ocupar ían pues
tos en la Escuela de Ci rug ía , a pesar de las solicitudes de va
rios criollos. 1* 

1774-1778. Durante estos cuatro años ocurrieron dos mani
festaciones del desacuerdo entre la universidad y Carlos I I I , 
acontecimientos que serían importantes no sólo para la his
toria universitaria sino para la historia política de Nueva Es-
pana. 

L A U N I V E R S I D A D C O M O I N S T I T U C I Ó N R E A L Y L A I C A 

El pr imer acontecimiento tuvo su origen en noviembre de 
1773 cuando unos ladrones entraron por la noche a la U n i 
versidad y fueron aprehendidos por el fiscal de crimen de la 
audiencia, Francisco Xavier Gamboa. 1 5 El rector convoco 
al claustro porque opinaba que la entrada de la fuerza civil 
a la Casa Mayor vulneraba "los altos fueros y privilegios 
que goza y debe gozar esta Real v Pontificia Universidad, 
así por ser lugar sagrado, como por ser casa de su Majes
t a d " . Decidieron escribir una representac ión a Bucareli, al 
mismo tiempo que hicieron " e l recurso de inmunidad ecle
s iás t i ca" al promotor fiscal del arzobispado. 1 5 

A l día siguiente el virrey contesto. A p r o b ó lo hecho por 
Gamboa y recalco que la universidad era del rey y del real 
patronato. Dos veces mas el claustro insistió en que la uni
versidad era "una casa religiosa' y Bucareli califico estos 
escritos con " l a nota de i r regular" , ya que la recopilación 

L I Z E D I L L O C A S T I L L O , 1 9 8 4 , pp. 3 5 3 , 3 6 0 . 

T A N C K D E E S T R A D A , 1 9 8 4 , pp. 7 6 - 8 0 . 

^ Gamboa había sido enviado a España a finales de 1 7 6 9 debido a su 
desacuerdo con la expuls ión de los jesuitas y a sus diferencias con políticos 
cercanos a j ó s e de Gálvez . Se le permit ió regresar a M é x i c o en 1 7 7 3 al 
puesto de alcalde de crimen de la audiencia. E n 1 7 7 4 ascendió a oidor. 
T R A B U L S E , 1 9 8 5 , pp. 9 9 - 1 0 8 . 

Í U C A R R E Ñ O , 1 9 6 3 , p. 6 8 7 ; L A N N I N G , 1 9 4 6 , p. 2 4 3 . 



187 

de Indias autorizaba, la actuación del poder c i v i l . ^ 
Como resultado, el fiscal de la audiencia (probablemente 

J[ose Antonio Areche) dictamino que por n i n g ú n concepto 
podr ía considerar cjue la universidad era una inst i tución 
eclesiástica sino que per tenecía al rey. Bucareli, basándose 
en la opin ión del fiscal y de su asesor (probablemente el 
oidor Baltazar L a d r ó n de Guevara) emit ió un decreto en 
mayo de 1775 en el cual apoyaba la ac tuación de Gamboa. 
Tanto el virrey como el rector acudieron a Garlos I I I para 
resolver el conflicto. 

L a real cédula de 10 de octubre de 1776 claramente orde~ 
no desatender lo que el mismo rector solicito [y] aprobar 
lo determinado por el enunciado m i V i r r ey . Apoyándose 
en el dictamen del fiscal de la Nueva España , Carlos I I I 
proclamo en té rminos tajantes que; 

esa R e a l U n i v e r s i d a d era casa m í a , cons tru ida , edif icada y le
v a n t a d a a mis expensas, campeando mis R e a l e s A r m a s a la 
frente del edificio; dotadas sus c á t e d r a s , ministerios y empleos, 
de m i R e a l H a c i e n d a ; fundada bajo de leyes y C é d u l a s Rea l e s ; 
p lantada y cont inuada con estatutos formados y reformados por 
los V i r r e y e s , R e a l A u d i e n c i a , y V i s i tadores R e a l e s con aproba
c i ó n m í a s , y de m i S u p r e m o C o n s e j o de I n d i a s ; sujeta a m i j u 
r i s d i c c i ó n rea l , y de m i V i c e p a t r o n o en lo p o l í t i c o y gubernat i 
vo; que su cuerpo m o r a l e r a la ica l y profano, como lo* es la 
j u r i s d i c c i ó n de su cabeza y de las Jus t i c ia s R e a l e s , que pueden 
preven ir en las causas dentro de las escuelas, y que por todo 
esto no d e b í a l lamarse u n lugar piadoso, o instituido p a r a actos 
dp r e l i g i ó n y p iedad , sino p a r a i n s t r u c c i ó n de las c iencias como 

^ C A R R E Ñ O , 1963, pp. 658, 659; L A N N I N G , 1946, pp. 242-244. Duran
te los meses de la controversia con Gamboa y con el virrey sobre el carác
ter eclesiástico o real de la universidad, el claustro decidió reimprimir las 
constituciones universitarias de 1645. Aunque algunos doctores recomen
daron esperar los cambios cjue se estaban llevando a cabo en las universi
dades españolas de Salamanca y Alcalá, la mayor ía voto para imprimir 
los estatutos "sin variación alguna . Asi se hizo en 17/5, tal vez para re
calcar los privilegios y costumbres antiguas de la universidad frente a la 
mayor intervención del gobierno en asuntos universitarios. Actos del 
claustro, 15 de abril de 1774, 9 de enero de 1775, 26 de abril de 1775. 
C A R R E Ñ O , 1963, pp. 662, 667, 669. 
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era de ver en la Ley de su erección, y el titularse no inmutaba 
o alteraba su origen y naturaleza laica, profana y política con 
quien repugnaba concurrir la inmunidad que pendía de otros 
ritos. 

Esta cédula aclaraba que se deb ía considerar a la universi
dad como una inst i tución real y laica, no eclesiástica. Su f i -
nanciamiento provenía de la corona para la instrucción de 
las ciencias y no para actos religiosos. La universidad no era 
un lugar piadoso y no disfrutaba la inmunidad territorial . A 
pesar de que la m a y o r í a de los doctores del claustro y casi 
todos los rectores eran clérigos y a pesar de que la facultad 
de teología era la que contaba con el mayor n ú m e r o de estu
diantes, legalmente la universidad per tenecía al rey y debía 
sujetarse a la jur isdicción del gobierno seglar y no eclesiásti
co, todo esto de acuerdo con la doctrina del regalismo que 
p r o m o v í a n los Borbones. 

L A U N I V E R S I D A D , D E F E N S O R A D E L O S C R I O L L O S 

Apenas recibida la cédula referente a la jur isdicción real en 
marzo de 1777, la universidad se encon t ró frente a un se
gundo problema relacionado con las determinaciones políti
cas de Carlos I I I . H a b í a n llegado dos resoluciones reales que 
hicieron explícita la decisión del rey de favorecer a los espa
ñoles para los puestos eclesiásticos y civiles en América . 

Real cédula de! 10 de octubre de 1776. L A N N I N G , 1946, p. 243. D u 
rante esos años en Guatemala ocurrieron dos conflictos en algo parecidos 
al de M é x i c o . E n 1767 la Universidad de San Garlos de Guatemala quiso 
alternar el escudo real con el escudo pontifical en la fachada de su nuevo 
edificio. H a b í a protestas, pero no se l legó a ninguna resolución. E n 1778 
ocurrió otro problema parecido cuando el ñscal de la audiencia se opuso 
al proyecto de poner el escudo papal en la puerta de la universidad. (Posi
blemente el fiscal conoc ía la cédula de octubre de i 776 relativa a la U n i 
versidad de M é x i c o ) . E l capitán general M a t í a s de Galvez m a n d ó destruir 
dicho escudo en 1781. L A N N I N G , 1955, pp. 114-120. 

^ L a orden del 21 de febrero de 1776 decretó que: "para las preben
das eclesiásticas y plazas togadas de las iglesias y tribunales de España se 
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Los miembros del claustro interpretaron cpie los decretos 
p o n í a n en entredicho la posibilidad de cjue los graduados de 
la universidad pudieran conseguir altos empleos admimstra-
tivosj t amb ién intuyeron la insatisfacción del monarca ante 
el deficiente desempeño de los americanos cjue hab ían teni
do puestos gubernamentales o eclesiásticos. El claustro ple
no, sabiendo cjue el cabildo de la catedral y el ayuntamiento 
de la ciudad estaban preparando protestas al rey, decidió re
dactar una representac ión a Garlos I I I para demostrar su 
oposición a la legislación. A principios de mayo se ap robó 
el documento universitario.^ 

En el, la universidad presentaba cuatro argumentos para 

propongan españoles americanos. . . y que para las iglesias y tribunales 
de estos reinos se consulten a Vuestra Majestad sujetos europeos, con la 
expresa declaración de que siempre se reserva la tercera parte de canoni
catos y prebendas de estas catedrales para los españoles americanos''. L a 
orden del 17 de septiembre de 1776 mando que solo se considerara a espa
ñoles europeos para el deanato vacante en la catedral de Níex ico . K o -
N E T Z K E J 1962, pp. 405, 406, A G N , Universidad: Libro de Claustros, vol. 25, 
ff. 199v, 200. E n 1768 el conde de Campomanes redacto un plan para dis
minuir la oposic ión de los novohispanos a la expuls ión de los jesuitas. E l 
punto 8 proponía procurar un acercamiento personal de los criollos a los 
peninsulares por medio del env ío de españoles a los principales cargos in
dianos y a los criollos a puestos en España. N A V A R R O G A R C Í A , 1964, pp. 
9, 10; K O N E T Z K E , 1950, pp. 45, 46. T a m b i é n en 1771 el ayuntamiento 
de la ciudad de M é x i c o , en su protesta a Garlos I I I sobre la idea de excluir 
a los americanos de puestos altos en el Nuevo Mundo, m e n c i o n ó como 
una idea marginal que los criollos estarían contentos de recibir puestos en 
Europa por 1 'la satisfacción de servir con m á s inmediación a V . M . " , 
pero que el sueldo en España no alcanzaría a cubrir el alto costo de la vida 
en Amér ica . H E R N Á N D E Z y D Á V A L O S , 1877, p. 437. 

Richard Konetzke ha señalado que la proposic ión de enviar america
nos a ocupar puestos en España, y españoles para los empleos en Ameri
ca, representaba un paso importante en la evo luc ión del "Estado patri
monial hacia el Estado nacional *. No se consideraban "las Indias como 
un patrimonio de la Corona unidas con otros reinos por ia persona aei 
Monarca, sino como una de otras provincias de España y una parte esen
cial de la M o n a r q u í a " . K O N E T Z K E , 1950, p. 47. 

^ Los autores de la representación fueron el doctor fray J o s é Olme
do, franciscano, y el doctor ^Manuel Garizuain. Se encuentra en A G N , 
Universidad: Libro de Claustros, vol. 25, ff. 199v-207v, 27 de mayo de 1777. 
V é a s e un análisis mas detallado de la representación en T A N C K D E E S T R A 

D A , 1986, pp. 50-67. 
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convencer al rey de que no se debían llevar a la practica d i 
chas ordenes reales. El claustro recordó que "las leyes fun
damentales del re ino" hab ían reservado los empleos a los 
descendientes de los conquistadores, de los primeros pobla
dores, de los comerciantes, en f in , de todos los "españo les 
americanos". En segundo lugar, opinaron los doctores que 
" e l reino. . . debe considerarse en lo general y c o m ú n con 
mucha pobreza' ' . Las minas y las haciendas no eran garan
tías de creciente riqueza para los americanos y de hecho un 
gran n ú m e r o de ellos hab ía perdido sus fortunas. Este des
censo social que sent ían los novohispanos resaltaba la i m 
portancia que ten ían los puestos gubernamentales y eclesiás
ticos como remedio a la penuria de los criollos. En especial, 
los empleos en la iglesia eran la salvación de muchas familias 
empobrecidas, porque los sacerdotes sostenían a todos sus 
parientes: " L o s clérigos. . . son los padres civiles de los que 
les dieron el ser natural, de los hermanos, de los sobrinos y 
de todos los d e m á s parientes y allegados."^ 1 

En tercer lugar, el claustro se refirió al d a ñ o que dichos 
mandatos hac ían a la población universitaria. Si se limitaba 
el acceso de los americanos a los puestos en el Nuevo M u n d o 
" h a b r á n de continuar el desconsuelo de los naturales y pro
ducir su desaliento al trabajo, desertando la pesada carrera 
de las letras que solo puede sobrellevar la esperanza de los 
premios". L a universidad defendió a los "muchos doctores 
eminentes" y "graduados insignes que. . . se han distingui
do con las m á s honrosas calificaciones". A n o t ó el claustro, 
con p reocupac ión , que "estos sujetos de an t igüedad , mér i to 
y aptitud son el c o m ú n lamento del reino porque después de 
una penosa, dilatada carrera, no han podido llegar a termi
narlas con el descanso y honor de los empleos". ¿^ 

Finalmente, termino la representac ión con la insistencia 
de que la legislación que favorecía el nombramiento de espa
ñoles a los cabildos eclesiásticos violaba las "leyes municipa
les del re ino" que estipulaban que 

2 1 A G N M , Universidad: Libro de Claustros, vol. 25, ff. 200v, 201, 202v, 
203, 205v, 206v. 

A G N M , Universidad: Libro de Claustros, vol. 25, ff. 203, 206. 
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para las dignidades, c a n o n j í a s y prebendas de las catedrales se 
prefieran los graduados por esta Universidad de \lexico y los 
que se hubieran ocupado en el servicio de las doctrinas de los 
indios, y después los nacidos en estas provincias de padre y ma
dre españoles, a los naturales de Europa.^ 

Aunque en la representac ión el claustro defendía el dere
cho de los americanos a recibir nombramientos para los em
pleos civiles, el documento hacía mayor hincapié en su dere
cho a puestos eclesiásticos. Hay dos razones que posiblemente 
explican esa a rgumen tac ión . Por una parte, durante los 
anos inmediatamente anteriores a 1777, la corona hab ía l i 
mitado el acceso de los criollos laicos a la audiencia de M é x i 
co. En 1765 hab ía 8 oidores americanos y 6 españoles; para 
1775 hab ía sólo 3 americanos y 11 peninsulares.^ El claus
tro probablemente in te rpre tó que ya era tarde para conse
guir puestos civiles pero que se podr ía luchar para lograr 
la preferencia en los cabildos eclesiásticos. Por otra parte, la 
mayor í a de los miembros del claustro universitario eran sa
cerdotes; de ahí el mayor interés por los puestos de la iglesia. 

Tanto las ó rdenes de 1776 referentes a la concesión de 
empleos como el nuevo reglamento de 1776, que precisaba 
que todos los candidatos para puestos deb ían indicar su lu 
gar de or igen,^ hac ían evidente que de ahí en adelante el 
acceso de los novohispanos a empleos iba a ser m á s difícil. 
A l no recibir ninguna respuesta de Carlos I I I , no le quedaba 
más a la universidad que aceptar una realidad legal en la 
cual las prerrogativas de las leyes antiguas no t en ían rele
vancia frente al criterio del rey. 

1787-1788. Los intentos por modernizar la enseñanza de la 
cirugía en M^exico caracterizaban los primeros años del rei
nado de Carlos I I I . A l final de su vida, el rey p romov ió otros 
proyectos para mejorar la instrucción en la Nueva España : 
los cursos de pintura, escultura, arquitectura, grabado y 

^ A G N M , Universidad: Libro de Claustros, vol. 25, f. 206 v. 
o u K C K H o i . D h K y V ^ Í H A N D L L R , lyo^r, pp. u y , i w , y apéndice V , 

p. 215. 
^ B U R C K H O L D E R y C H A N D L E R , 1 9 8 4 , p. 1 4 9 . 
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m a t e m á t i c a s en la Academia de las Tres Nobles Artes de 
San Carlos; la cá tedra de bo tán ica en el J a r d í n Botánico, y 
la e n s e ñ a n z a científica y técnica en el Colegio de M i n e r í a 
(esto, llevado a cabo después de la muerte del rey). 

L A C Á T E D R A D E BOTÁNICA 

De estos tres proyectos, la instrucción bo tán ica fue la cjue 
afectó a la Universidad de México . El médico peninsular, 
doctor M a r t í n de Sessé, quien hab ía solicitado la fundación 
del j a r d í n en 1785, recibió apoyo inicial de médicos univer
sitarios y del rector, pero a mediados de 1786 este interés se 
convi r t ió en oposición, misma que Sessé a t r ibuyó a la 
" e m u l a c i ó n de muchos" .^ 

Sin embargo, las criticas al proyecto no fueron solamente 
debidas a la rivalidad entre científicos novohispanos y espa
ñoles sino a razones m á s fundamentadas. Por una parte, 
José Antonio Alzate criticaba el mé todo botánico que se usa
r ía en la cá tedra . Opinaba que la nomenclatura binaria de 
Carlos Linneo que se usaba en M a d r i d no era adecuada 
para la Nueva España donde exist ían siglos de investiga
c ión , tanto de los aztecas como de los novohispanos, y una 
te rmino log ía botán ica basada en el náhua t l . Durante un año 
y medio, en una polémica periodíst ica con el profesor espa
ñol de bo tán ica Vicente Cervantes, se debatieron no sólo los 
mér i tos y defectos del sistema linneano sino t ambién la i m 
portancia relativa entre la teor ía y la práct ica en las ciencias, 
las críticas de Amér ica hechas por los naturalistas europeos 
como Paw y Buffón y la actitud de superioridad que los cien
tíficos peninsulares mostraron frente a los intelectuales 
criollos. ^ 

Por otra parte, la Universidad de México no recibió ofi
cialmente ninguna información sobre la fundación de la cá-

^ A R I A S D I V I T O , 1 9 6 8 , pp. 5 4 - 6 4 . 
2 7 Anál is is de la polémica entre Alzate y Cervantes llevado a cabo en 

la Gaceta de literatura y la Gazeta de Aíéxico, de febrero de 1 7 8 8 a agosto de 
1 7 8 9 en T A N C K D E E S T R A D A , 1 9 8 2 , pp. 1 9 - 2 4 . 
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tedra de botánica hasta cjue el curso estaba por comenzar en 
1788. N o se le notifico la real orden del 17 de marzo de 1787 
en que Carlos I I I n o m b r ó a Sessé, Cervantes y otros españo
les para realizar una expedición botán ica en la Nueva Espa
ñ a y, sólo dos semanas antes de abrir el j a r d í n , el virrey pasó 
al claustro las "Instrucciones" y plan de estudios de la nue
va cá t ed ra circum universitaria. 

Los profesores objetaron la est ipulación de que se otorga
ran al director del j a r d í n y al catedrát ico de botán ica los ho
nores de catedráticos universitarios. Entre abril y agosto de 
1788 el rector tuvo que convocar al claustro cinco veces para 
discutir el asunto. Los más vehementes opositores fueron el 
doctor Juan de la P e ñ a y el doctor Jo sé Ignacio Garc ía Jove, 
ambos profesores de la facultad de medicina y miembros del 
T r ibuna l del Protomedicato. Sessé se quejaba acerca de los 
profesores universitarios que formaban el protomedicato y 
escribía que De la P e ñ a era "demente", el doctor J o s é Gira l 
" u n d e c r é p i t o " y el doctor Garc í a Jove "era tan mal vasallo 
que declamaba contra todo io español como si fuera el p r i 
mogén i to de Moctezuma y se le hubiera usurpado la corona 
de las sienes".^" 

Finalmente, en agosto de 1788, tres meses después de la 
inaugurac ión de la cá tedra , el claustro ap robó que se hiciera 
el juramento de los botánicos , aunque posteriormente no se 
les avisara sobre las reuniones del claustro. Los botánicos 
del j a r d í n disfrutaban las prerrogativas de profesores uni
versitarios pero al mismo tiempo eran independientes de la 
autoridad del rector, y les fueron asignados sueldos altos de 
2 000 pesos al a ñ o . No es de sorprender entonces que el 
claustro negara la solicitud del virrey para donar fondos 
para la cá tedra . Por voto u n á n i m e los profesores avisaron a 
Carlos I I I que no hab ía sobrante, y si hubiese " se r í a más 
razón aplicarlo para dote de las cá tedras de esta Real U n i 
versidad que en realidad pueden llamarse indotadas por las 
cortas rentas que dieren".^ 9 

Dada la tensión entre la universidad y el J a r d í n Botani-

^ C A R R E Ñ O , 1 9 6 3 , pp. 7 4 5 - 7 4 6 ; A R I A S D I V I T O , 1 9 6 8 , p. 1 2 4 . 

^ C A R R E Ñ O , 1 9 6 3 , p. 7 4 7 . 
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co, se puede comprender el acontecimiento escandaloso, 
desde el punto de vista protocolario y político, cjue ocurrió 
al final de 1788. En el salón de actos de la universidad, don
de se llevaba a cabo el certamen público para clausurar el 
primer curso de botánica, se negó al representante del vi
rrey, el regente de la audiencia Francisco Xavier Gamboa, 
los honores que se le debían rendir. Los doctores universita
rios y el rector no recibieron al regente con repique de cam
panas y Gamboa se retiró desairado de la ceremonia.3^* 

En tres juntas del real acuerdo y tres reuniones del claus
tro universitario se intentó resolver el conflicto. La universi
dad opinaba que se había violado una cédula real de 1776, 
la cual ordenaba que el rector no debía ceder la presidencia 
de un acto universitario sino al virrey o al arzobispo. Sin 
embargo, el virrey Flores no aceptó los argumentos del 
claustro y ordenó que se reconvocara el certamen y que se 
diera a Gamboa "silla, alfombra, almohada y bufete con la 
decencia correspondiente a su dignidad y lugar que ocupa 
y la campanilla para su uso'?. El claustro obedeció, pero in
mediatamente apeló a la corte.31 

^ Como se ha visto en páginas anteriores —en el apartado " L a uni
versidad como institución real y la ica" — , ésta fue la segunda ocasión en 
la cual hubo desacuerdo entre la universidad y Gamboa. No sabemos si 
el regente se opuso s i s temát icamente a la universidad, o si los dos inciden
tes no tuvieron conex ión . Sesse informó que el claustro recibió al regente 
Gamboa como a cualquier particular y solo le proporciono una vieja mesa 
de pino para usarla cuando presidiera la ceremonia. A R I A S D I V I T O , 1 9 6 8 , 
pp. 1 0 3 , 104 . Otras dos versiones de lo que sucedió el día 11 de diciembre 
de 1 7 8 8 , en las actas del claustro, C A R R E Ñ O , 1 9 6 3 , pp. 7 4 9 - 7 5 1 ; la repre
sentación hecha por la universidad a Carlos I I I , contenida en la real 
cédula del 13 de julio de 1 7 8 9 , L A N N I N G , 1 9 4 6 , pp. 2 6 6 - 2 6 9 . 

3 1 Actas del claustro, 17 de diciembre de 1 7 8 8 y 9 de mayo de 1 7 8 9 . 
C A R R E Ñ O , 1 9 6 3 , pp. 7 5 0 , 7 5 2 . L a comunicac ión de la Universidad a 
Carlos I I I tema fecha del 7 de enero de 1 7 8 9 . E l virrey envío al rey su 
versión del incidente el 2 5 de diciembre de 1 7 8 8 . L A N N I N G , 1 9 4 0 , pp. 
2 6 6 , 2 6 8 . E l conflicto sobre el protocolo del certamen botánico se resolvió 
en julio de 1 7 8 9 , medio año después de la muerte de Carlos I I I . Por 
cédula real se ordenó que el virrey "no nombre a n ingún ministro de la 
Audiencia para que asista a los actos de esa Universidad" y que no se po
día "despojar al rector del uso de la campanilla, del asiento preeminen
te". L A N N I N G , 1 9 4 6 , pp. 2 6 6 - 2 6 9 . 
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El "desaire" al representante del virrey ocurrió al mismo 
tiempo que la protesta ante la jun ta de la academia por parte 
de los artistas mexicanos, que hab ían sido desplazados de 
sus puestos en la Academia de San Carlos por profesores pe
ninsulares. En estos mismos meses, los mineros mexicanos 
del Tr ibuna l de M i n e r í a rehusaron ceder la silla de honor 
al meta lúrg ico español Fausto de Elhuyar, nombrado por 
Carlos I I I como nuevo director del Tr ibuna l . Profesores, 
científicos, artistas e intelectuales novohispanos seguramen
te aprobaron lo que Alzate publicaba en ese periodo en la 
prensa: Alzate critico al botánico peninsular Cervantes porque 

C o n c i b i ó [que] l legaba a u n p a í s montuoso , lleno de barbaros , 
y que ven ia a manifestar las r iquezas que l a natura leza nos pre
senta, y que en otros p a í s e s son exquisitos, y fia encontrado m a s 
i n s t r u c c i ó n que la que c o n c e b í a , y esto le tiene bien mortif ica
do: pues sepa U s t e d que l a q u í m i c a y d e m á s ciencias naturales 
no son e x ó t i c a s en el p a í s , se cu l t ivan con mas a p l i c a c i ó n que 
l a que U s t e d j u z g a . ^ 

Si en 1789 la rivalidad entre botánicos criollos y peninsu
lares se divulgaba en la sociedad capitalina por la prensa, los 
desacuerdos políticos anteriores entre la universidad y Car
los I I I probablemente fueron conocidos por un público am
plio, debido a la composición del claustro universitario. En 
el claustro se reun ían no sólo los catedrát icos sino todos los 
graduados universitarios en la ciudad que poseían el grado 
de doctor o maestro. A veces a las juntas asistían más de cien 
dignatarios que d e s e m p e ñ a b a n puestos en instituciones cla
ve del reino: el cabildo eclesiástico; el tr ibunal del protome
dicato; el ayuntamiento; las cofradías m á s importantes; los 
colegios y seminarios; las parroquias, y los puestos adminis
trativos del gobierno civi l . In formación sobre la expulsión 
de López Portil lo, la supres ión de cátedras jesuí tas , el nuevo 

Gaceta de Literatura, 18 de julio y 1 4 de agosto de 1 7 8 9 . L a protesta 
de los artistas mexicanos ocurrió en el o toño de 1 7 8 8 y el incidente en el 
Tr ibunal de Miner ía en septiembre de 1 7 8 8 . R A M Í R E Z , 1 8 9 0 , p. 5 6 : 
T A N C K DE E S T R A D A , 1 9 8 2 , pp. 2 9 , 3 0 . 



juramento universitario, la escuela de cirugía, la definición 
de la universidad como insti tución real, la representac ión 
del claustro a favor de los criollos y la fundación de la cate¬

dra de bo tán ica probablemente alcanzaron una divulgación 
en toda la ciudad por medio de los miembros del claustro. 

Jvlas alia del salón de actos de la universidad, los novohis-
píinos pod r í an enterarse entre 1767 y 1788 de los intentos 
universitarios de defender prerrogativas políticas y acaoe -

micas frente a las medidas del despotismo ilustrado de Car
los I I I . 
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